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Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que, la media decretada
mediante auto de fecha 20/09/2021 y, comunicada por medio del oficio
No. 9944 – 2021, consistente en el embargo del inmueble con F.M.I. No.
50S-519566, fue inscrita por la oficina de instrumentos públicos de Bogotá
–  Zona  Sur,  tal  como  se  puede  observar  en  la  anotación  No.  009  del
01/04/2022  del  certificado  de  libertad  y  tradición  allegado  por  el
ejecutante (Pág. 6 Pdf. 14).

Así las cosas, comoquiera que la señora ROSA MARÍA TORRES BARRERA
se tuvo por notificada personalmente con auto calendado 25/03/2022 (Pdf.

12),  y  quien,  dentro  del  término  legalmente  conferido,  no  propuso
excepciones  de  mérito  ni  pagó  la  obligación  ejecutada  a  pesar  de
encontrarse  notificada  en  legal  forma,  además  de  estar  practicado  el
embargo del bien garantizado, se encuentra procedente seguir adelante la
ejecución (núm. 3° art. 468 CGP), en consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE:
 
PRIMERO:  SEGUIR  adelante  con la  ejecución  en los  mismos términos
establecidos  en  el  auto  del  20/09/2021  (Pdf.  06) por  el  cual  se  libró
mandamiento de pago.

SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y remate del bien dado en garantía para
que se pague la obligación ejecutada con su producto (núm. 3 art. 468
CGP).

TERCERO: CONDENAR  en costas a la  parte  ejecutada (art.  366 CGP).
Liquídense por secretaría.

CUARTO: FIJAR  como agencias en derecho la suma de $ 1´500.000,oo,
(num. 1° art. 365 CGP; ajustado al num. 8° art. 5° Acuerdo PSAA16-10554
de 2016). 

QUINTO:  REQUERIR  a  las  partes  para  que  procedan  a  presentar  la
liquidación de crédito (art. 466 CGP).

SEXTO: ORDENAR remitir por secretaria una vez sea autorizado él envió
del expediente a los Juzgados Civiles de Ejecución de esta ciudad, para lo
de su cargo (inc.  4°  art.  27 CGP;  Acuerdos 9984 de 2013 y PCSJA17-
10678 de 2017 del CSJ). 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE(2),

                     MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN

J.E.

Estado No.30 del 18/07/2022
Andrea Paola Fajardo
Hernández Secretaria
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J.E.

Firmado Por:

Milena Cecilia Duque Guzman

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 017

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ef41fd680c272fce0ec0b67c5718997a745f3f19a232f2857be08761c99b7f9a

Documento generado en 15/07/2022 01:49:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


